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¿Para qué sirve la Constitución?

Martín Pancallo D’Agostino

Esta pregunta merece ser complementada con otra: ¿porqué todos los países tienen una constitución o ciertas normas consideradas fundamentales que las ubican por encima de todas las demás?

En primer lugar digamos que ningún país o estado se mantiene como tal sin una ley fundamental que lo organice señalando los principios y valores de la convivencia social y la forma de ejercicio de la autoridad. No hay convivencia civilizada sin reglas de juego estables y conocidas por todos. Tampoco hay convivencia organizada sin instituciones y autoridades que tengan el poder de hacer obligatorias las normas de la convivencia.  De aquí se desprende una primera característica de la Constitución: es una norma fundacional y organizacional de un estado. Por sus contenidos, es el punto de partida de todo régimen político.
Cuando los principios y valores de la convivencia son razonables y respetuosos de la condición humana, asegurando los derechos de todos los habitantes; cuando quienes ejercen la autoridad lo hacen dentro de límites preestablecidos por las normas; entonces decimos que ambas cosas se complementan y funcionan armónicamente, determinando un régimen político democrático y estable, donde los conflictos naturales de la convivencia y del desarrollo, con sus accidentes, tienen vías de resolución pacífica y constructiva. Y aquí viene una segunda característica: es la mayor norma que nos brinda los fundamentos del orden y la seguridad.

Cuando los valores humanos y los derechos y garantías de la constitución están ubicados debajo de las atribuciones de quienes gobiernan; y los que mandan se consideran siempre justificados; entonces decimos que no se corresponden, generando, a través de contradicciones y conflictos, regímenes políticos autoritarios, autocráticos o dictatoriales que avanzan, directa o solapadamente, avasallando en forma creciente los derechos de los gobernados. Porque el poder que no encuentra límites, se expande natural y peligrosamente como un instrumento de dominio al servicio de la ambición. Y aquí tenemos una tercera característica de toda constitución: es una frontera -para todos-a la desmesura, a la egolatría,  a la mezquindad y a la destrucción del otro.

Todas las sociedades, a través de los siglos, han transcurrido su evolución practicando y experimentando distintas formas de gobierno, muchas veces con consecuencias costosas para la condición humana. Fueron los instrumentos escritos, llamados constitución, los que fueron diseñando las formas de gobierno y las formas de estado; llegando a  ser hoy el continente definitorio de lo que se quiere para una organización política. Entonces, una cuarta característica es la de ser un instrumento que condensa y decanta la voluntad y la cultura de una comunidad en una época.

La mayor evolución de las formas políticas se ha logrado con la elaboración lenta, trabajosa, llena de obstáculos, de un sistema que se ha dado en llamar democrático, que no es perfecto, lo que lo hace en permanente evolución, como son las obras humanas. Y aquí tenemos una quinta característica: las constituciones de los estados que pertenecen a la cultura occidental, sirven para dar forma y estructura a la protección de derechos y garantías y su convivencia con el ejercicio de la autoridad.
Definidos los términos de lo que se da en llamar democracia, ¿porqué costó tanto su constitucionalización; y porqué cuesta tanto preservarla?. Intentamos contestar diciendo que, en primer lugar es una obra hecha por humanos, cuya condición primera es la de ser imperfecta, como sus autores. Su esencia está hecha de libertades humanas, en cuyo interior anidan pasiones sanas y malsanas. En esto incluimos a quienes toca gobernar. De allí entonces que se busque compatibilizar el ejercicio razonablemente de los derechos  respetando los derechos de los otros, con el funcionamiento de instituciones y leyes respetables por parte de todos. El resultado debería ser que la seguridad de todos esté debidamente garantizada. Pero ello no es una fórmula matemática; solo podemos decir que es una construcción paulatina; con marchas y retrocesos, permanente e inacabable. 

¿Cómo lograr esta suerte de “maridaje” entre los derechos y el poder?. No es fácil. Depende de múltiples factores condicionantes que es necesario observar. Porque la democracia, como régimen político es, primeramente, una construcción de cultura social. Y, después, un pacto implícito en las conductas individuales, que se extienden en todos los ámbitos, especialmente en aquellos donde se ejerce el gobierno, que es de donde debe surgir un  atributo importante que es la ejemplaridad”.Las conductas de quienes gobiernan generan comportamientos sociales afines. Si son buenas, la democracia será de buena calidad; de lo contrario, la democracia será solo una farsa y la constitución un ropaje de hipócritas.

La ejemplaridad es docencia capaz de crear imitadores. La primera docencia la emite el propio texto de la constitución: una docencia republicana, que pretende inspirar una cultura apropiada al sistema. La segunda docencia debe provenir de los operadores diversos que tienen poder de decisión y de influencia en la sociedad.

La democracia constitucional, a pesar de ser un texto escrito, es un ideal de inacabable construcción, porque, a pesar de ser siempre incompleta, tiene la virtud de ofrecer nuevas opciones y alternativas ante cada realidad distinta. Y aquí está la diferencia con los sistemas políticos dictatoriales, que se perfilan solos, sin requerir el asentimiento de la sociedad; pero finalmente terminan en dramáticas encrucijadas sin opciones. 

La Constitución Argentina exterioriza su identidad democrática al establecer la forma representativa, republicana y federal. Esa ha sido la voluntad política originaria. Y ella sirve para albergar y dar perdurabilidad a los contenidos básicos: reconocimiento de los derechos de la persona y sus garantías; y división del poder político y límites a la autoridad que lo ejerza. ¿Cuáles son los valores que le dan sustento? Igualdad, justicia, paz, unión, libertad, seguridad, entre otros. Esa es también su ideología. 

¿Podría mantenerse el orden social y la convivencia pacífica si se vaciara la constitución de estos contenidos?. Evidentemente no, pues la constitución ya no sería la ley fundamental; y las demás leyes serían instrumentos hechos a la medida de cualquier déspota; y la sociedad quedaría a merced de esa autoridad sin frenos. No es necesario llegar a estos extremos para vislumbrar estados sociales de anomia, acompañados por gobiernos que ignoran la supremacía de la constitución y las leyes fundamentales.

Para que esto no suceda, en el camino, nos toca ser vigías del sistema democrático, tomando la Constitución como una vara para medir la actuación de los gobernantes y de nuestras propias actitudes.

En este sentido, la constitución marca el principio de un camino conjunto, que no se agota mientras haya vocación; y a la vez marca la frontera que no se debe trasponer. 

He aquí para qué sirve la constitución y porque, frente a ella, no cabe la indiferencia
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